BASES 2026
CONCURSO DE CORTOMETRAJES
1- Podrán participar todos los cortos producidos entre el 1 de Noviembre de 2025 y 30 de Octubre de 2026.
2- Cada director o productor podrá presentar tantas obras como quiera y el género admitido será Terror, gore, fantástico, violencia, comedia de terror, documental de terror, animación de género y trailers falsos.
3- La duración de los cortos no podrá superar los 20 minutos.
4- Los cortos se inscribirán por medio de FESTHOME, MOVIBETA o CLICK FOR FESTIVALS, con tasa.
5- La fecha límite de entrega será el 31 de Octubre de 2026. 
6 -Entre los cortos presentados se seleccionará un mínimo de 10 cortos, en una única sección oficial, que optarán al PREMIO BADTASTE AWARDS 2026 al mejor corto. Además, podrán optar a las siguientes menciones especiales: Mejor Director, Mejor Guion, Mejor Montaje, Mejor BSO, Mejor Actor, Mejor Actriz, Mejor Fotografía, Mejores FX Visuales, Mejores FX de Maquillaje, Corto más tremendo, Corto más Gore y Mejor trailer falso.
7- Los premios estarán compuestos por Trofeos o diplomas representativos.
8- La organización se guardará el derecho de utilizar algunas imágenes del corto para la promoción del festival.
LOS TRABAJOS SELECCIONADOS PODRÁN VERSE DURANTE LAS JORNADAS DEL FESTIVAL. EL FALLO DEL JURADO TAMBIÉN SE DARÁ A CONOCER EL 25 DE DICIEMBRE DE 2026 POR EL CANAL OFICIAL DE YOUTUBE.
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